
Ac€ionistas de TRANSPORTMIf{AVl S.A.

cumpliendo con lo que dispone la ley de compañfas y en calidad de comisario de esta,

he procedido a examinar los Estados Financieros y anexos correspondientes al Ejercicio

Económico de|2018.

El examen se efectuó de acuerdo a las disposicio¡es de las resoluciones de la

Superintendencia de Compañías, Los saldos en las cuentas de la empr€sa refleján la

veracidad de €ada una de las operaciones realizadas en el periodo en mencióñ,

cumpliendo las normas legáles estatutarias y reslamentariás ál como las resoluciones

dejuñtas Geñerald€ Ac€ionistas, ellibro de Actas es llevado adecuadamente.

tos registros contables se efectúan de confoÍnidad a lo dkpuesto por la

supériñtendencia de Compañías. Y los pri¡cipios de contabilidad generalment€

aceptados en los libros respeclivos.

Baso lo anter¡ormente expuesto a los referidos Estados Financieros, que presentan

razonablemente ¡a situac¡ón realde lá Empresa al3X de diciembre del2018-

Guayaquil, 02 de Abril del 2019
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